
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. SEGURAEP-CGA-2025-0024-M

Guayaquil, 15 de enero de 2025

PARA: Sra. Mgs. Lidia del Carmen Avilés Hidalgo
Coordinador General de Talento Humano 

 Sra. Ing. Katherine Lisette Villamarin Uquillas
Gerente de Gestión de Riesgos 

 Sr. Lcdo. Jorge Arturo Largo Loayza
Coordinador General de Comunicación y Prensa 

 Sr. Mgs. Omar Francisco Landines Vera
Coordinador General de Planificación y Estadistica 

 Sr. TCrn. Wilson Estuardo Granja Guerrero
Gerente del Cuerpo de Agentes de Control Municipal 

 Sra. Mgs. Miriam Magdalena Obregon Marquez
Gerente de Reconstrucción del Tejido Social 

 Sr. Ing. Javier Humberto Rodríguez Jorge
Gerente de Tecnologías de la Información y Comunicación 

 Sr. Mgs. Dax Valdemar Chica Cedeño
Coordinador General Financiero 

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NRO. SEGURAEP-2025-0001 APROBACIÓN
DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2025 DE Segura EP. Y SOLICITUD DE
PUBLICACION DEL PAC 2025 EN LA PAGINA WEB INSTITUCIONAL 

 
De mi consideración: 
 
Mediante la presente y tomando en cuenta que mediante sesión de Directorio sus miembros, a través del Acta
No. 014-2024 de fecha 18 de diciembre de 2024, aprobaron el presupuesto general de esta entidad, el cual se
fundamenta en el Plan Operativo Anual 2025. 
 
En mi calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Empresa Pública Municipal para la Gestión de
Riesgos y Control de Seguridad de Guayaquil SEGURA EP, remito para su conocimiento la Resolución Nro.
SEGURAEP-GG-2025-0001-R, misma que contiene la aprobación de la suscrita del Plan Anual de Contratación
(PAC) para el año 2025, todo esto, de conformidad a lo establecido en el Art. 43 del Reglamento a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el cual establece que: “Hasta el 15 de enero de cada
año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que
contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que
requieran las entidades contratantes en el año fiscal”. 
 
Adicionalmente, de conformidad con el Art. 2 de la Resolución Nro. SEGURAEP-GG-2025-0001-R, se solicita
a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación, la publicación del Plan Anual de Contratación
del año 2025 en la página web de la entidad contratante, de conformidad al art. 22 de la  Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública: “El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la
Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 
COMPRASPÚBLICAS” 
 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. SEGURAEP-CGA-2025-0024-M

Guayaquil, 15 de enero de 2025

 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0925498206** 
Mgs. Antonio Gabriel Tramontana Chehab
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO  

Anexos: 
- SEGURAEP-GG-2025-0001-R.pdf
- MATRIZ-PAC-2025.pdf
- ANEXO-1-pac_ush_pac_vistapac_sinesigef.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Alex Germán Anchundia Peláez
Gerente General
 

Sra. Ing. Denisse Elizabeth Veloz Sánchez
Jefe de Compras Públicas (Encargado)
 

Sr. Mgs. Herman Diógenes Alarcón Loor
Jefe de Mantenimiento de Infraestructura de Tecnología de la Información y Comunicación
 

Sra. Ing. Adriana del Rocío Bedoya Zambrano
Técnico de Compras Públicas
 

Sr. Ing. Edwin Bolívar Franco Negrete
Coordinador Técnico De Contabilidad
 

Sr. Ing. Jesús Enrique Navarro Rojas
Coordinador Técnico de Desarrollo de Tecnologías de La Información y Comunicación

NUT: SEGURAEP-2025-0352 

  

Acción
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Unidad
Fecha Sumilla
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 Revisado por: Denisse Elizabeth Veloz Sánchez  CGA-DCP  2025-01-15  

2/2


		2025-01-15T13:59:43-0500
	ANTONIO GABRIEL TRAMONTANA CHEHAB
	Documento firmado electronicamente




